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NOTA DE PRENSA N° 32 -2015-GR.CAJ/UGEL-S.I/OF IMG.RR.PP.C 

 
JUEGOS NACIONALES ESCOLARES SE INICIA ESTE 06 DE JUNIO EN 

SAN IGNACIO 

 

“Etapa distrital se realizará 
hasta el 04 de julio en todas sus 
categorías y disciplinas”. 

 

La Ugel San Ignacio viene 
ultimando detalles para el inicio 
de los Juegos Escolares 
Nacionales 2015 programadas a 
iniciarse  de manera oficial este 
sábado 06 de junio, en el 
Estadio Defensores del Chaupe, 
inauguración contará con  la 
presencia de diversas 
autoridades de la ciudad. 

 
En esta primera etapa 

participan las II.EE  de todo el distrito de San Ignacio, que hayan logrado 
inscribirse en la página de  Perú Educa. 
 
La categorías son tres la “cero”  “A”, “B” y “C” La primera va desde los 7 a 9 años, 
mientras que la  categoría “A” comprende desde los 10 a 12 años, la “B” de los 13 y 
14 años, finalmente la categoría “C” de los 15 a 17 años. 
 
Sobre las disciplinas en juego varían de acuerdo a la categoría, para la “cero” hay  
seis disciplinas en competencia, ajedrez, atletismo, gimnasia, mini básquet, mini 
fútbol, Mini voleibol. 
 
En la categoría “A” competirán  once disciplinas; ajedrez, atletismo, gimnasia, 
fútbol, futsal, natación, tenis de meza, tenis de campo, voleibol, mini balonmano. 
Mientras que en la “B” y “C” serían las mismas disciplinas de la categoría anterior, 
pero  adicionándose karate. 

 
La etapa provincial se desarrollará del 08 al 11 de julio, donde se recibe a los 
campeones de todas las disciplinas y categorías de los siete distritos, finalmente los 
campeones  en las categorías “A” “B” y  “C” irán a la etapa regional, que se 
desarrollará del 20 de julio al 14 de agosto. 

 
 

 

OFICINA DE IMAGEN INSTITUCIONAL Y RELACIONES PÚBLICAS.  

Se Agradece su Difusión.  


